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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 

Denominación del Título Máster Universitario en Co-mediación 
Arquitectónica por la Universidad 

Complutense de Madrid y la Universidad 
Politécnica de Madrid 

Mención o especialidades Sin menciones 
Universidad solicitante Universidad Politécnica de Madrid 
Centro/s  Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 
Informe Final/Provisional Informe Final 
Iteración nº 3 
Comisión de evaluación Ingeniería y Arquitectura 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe 
favorable. 

RECOMENDACIONES 

DIMENSION 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 

Sólo cuando un perfil de ingreso no necesita CF es cuando se puede decir que 
es recomendado. Los demás son perfiles adicionales. Por ello, el perfil 
“Sociología, Antropología y Ciencia Política (y sus dobles grados)” es 
formalmente un perfil adicional, ya que requiere CF, y como tal debiera ser 
considerado en la memoria. Se recomienda corregirlo. 

DIMENSION 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

Siguen existiendo errores en la contabilidad de las horas de las fichas de las 
asignaturas, por lo que se requiere repasar de nuevo todas las fichas y subsanar 
los errores que existan. Por ejemplo, en la ficha de la asignatura Fundamentos 
de la comunicación social, las horas totales sumadas son 140 h, pero en la ficha 
figura 150 h. Se recomienda revisarlo y corregirlo en futuras modificaciones de 
la memoria. 

DIMENSION 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

La tabla de equivalencias sigue siendo incomprensible, ya que no responde a la 
estructura expuesta en la alegación (“Por tanto, la tabla queda de la siguiente 
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forma: columna 1 asignatura a extinguir; y columna 2 asignatura por la que se 
convalida y explicación del por qué”). Aparece con dos columnas solo en la 
primera página y luego se multiplica en cuadros escalonados por parejas (que sí 
son asignaturas que se corresponderían entre sí) en la siguiente página. Se 
recomienda reformar la tabla de equivalencias de forma que responda a la 
estructura comentada. 

 

Fdo. Federico Morán 

 
 


